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Bases de la Primera Expo “Prácticas de Bienestar”
Integrando Salud Mental y Convivencia Escolar en la Comuna de Quilpué


1.	Podrán participar todos los integrantes de la comunidad escolar, pertenecientes a un establecimiento educativo municipal, particular subvencionado o particular, de la comuna de Quilpué.

2.	Las prácticas relatadas deben integrar las temáticas de salud mental y convivencia escolar, promoviendo el bienestar de la comunidad educativa. 

3.	Los relatos deben ser estrictamente inéditos y deben presentarse en el formato que exige el formulario, al cual se accede en https://www.survio.com/survey/d/expobienestar

4.	Cada establecimiento puede presentar un máximo de un (1) relato.

[bookmark: _GoBack]5.	El plazo de recepción se abrirá el lunes 21 de Octubre de 2019 y cerrará impostergablemente hasta el miércoles 15 de enero de 2020.

6.	Entre los relatos recibidos se seleccionarán 8 para participar de una exhibición comunal en dos fases: una gigantografía que resumirá la experiencia del establecimiento y una exposición en una mesa redonda de un seminario abierto al público.

7. El proceso de selección de relatos se realizará en dos etapas. En una primera etapa un comité de pre-selección conformado por 7 profesionales: 4 de la Corporación Municipal de Quilpué y 3 del Centro de Investigación para la Educación Inclusiva, seleccionarán 15 relatos semi-finalistas, basándose en el puntaje otorgado a cada relato recepcionado, según la rúbrica que se presenta en el anexo 1 de estas bases.

	En una segunda etapa, las escuelas seleccionadas serán visitadas por integrantes del comité de pre-selección, para realizar una entrevista que profundizará en los mismos criterios de la rúbrica. Tras esta visita, serán seleccionados los 8 finalistas. 

8. 	Los 15 establecimientos pre-seleccionados recibirán una certificación de reconocimiento a su práctica, en tanto que integre la salud mental y la convivencia escolar. El certificado será suscrito por la Corporación Municipal de Quilpué y el Centro de Investigación para la Educación Inclusiva. 

En tanto, los 8 establecimientos finalistas tendrán la posibilidad de participar certificadamente en calidad de expositor en el Seminario “Prácticas de Bienestar. Integrando salud mental y convivencia escolar“. Además, podrán participar de un taller formativo certificado por la PUCV en relación a las temáticas de esta convocatoria. 




9.	La sola participación en el concurso implicará la aceptación de estas bases y otorga el derecho a los organizadores a editar, analizar, publicar y reproducir en cualquier medio, sin fines de lucro, las prácticas participantes.

10.	Consultas a expobuenaspracticas@pucv.cl


Anexo 1: Criterios de evaluación para la selección de relatos en el marco del concurso 

	CRITERIO
	BAJO (1 p.)
	REGULAR (2 pts.)
	SUPERIOR (3 pts.)

	Descripción de la práctica
	El relato no cumple los requisitos mínimos de información, además la redacción y coherencia interna dificultan su comprensión.
	El relato cumple parcialmente los requisitos mínimos de información, y/o presenta una redacción y coherencia que dificulta su comprensión.
	El relato cumple los requisitos de información, es totalmente claro y coherente, y comprensible.

	Fundamentación de cómo la práctica integra Salud Mental y Convivencia Escolar
	La práctica no responde a temáticas de salud mental y convivencia escolar.
La práctica seleccionada carece de fundamentación que la sustente.
	La práctica responde a temáticas de salud mental o convivencia. No se aprecia la integración de ambas temáticas.
La fundamentación es poco clara.
	La práctica responde a temáticas de salud mental y convivencia escolar. La práctica integra ambas temáticas. La fundamentación que se da de esta integración es clara.

	Innovación 
	En la experiencia relatada no se aprecia la resolución de algún problema evidenciado en la comunidad escolar.
	La experiencia relatada responde tangencialmente a un problema evidenciado en la comunidad escolar. 
	La experiencia relatada es creativa y resuelve algún problema evidenciado en la comunidad escolar.

	Sustentabilidad
	La experiencia relatada corresponde a una acción aislada, acotada en el tiempo y que no está en el marco de una planificación a mediano o largo plazo.
	La práctica relatada corresponde a algunas sesiones de trabajo, las cuales no se enmarcan en un plan de trabajo a mediano o largo plazo.
	La práctica relatada se ha mantenido en el tiempo y se realiza de manera sistemática en el establecimiento. 

	Impacto 
	La práctica relatada no está diseñada para impactar en el bienestar y aprendizaje de los integrantes en la comunidad escolar.
	La práctica relatada impacta parcialmente en el bienestar y aprendizaje de los integrantes de la comunidad escolar.
	La práctica relatada está diseñada para tener un impacto positivo en el bienestar y el aprendizaje de los integrantes de la comunidad escolar. 

	Participación
	La experiencia relatada promueve la participación de un grupo focalizado (parte de estudiantes, apoderados, profesores, directivos, asistentes de la educación, agentes de la comunidad local u otros).
	La experiencia relatada no promueve la participación de otro estamento (aparte del grupo intervenido) en su implementación.
	La experiencia relatada promueve la participación de dos o más estamentos en su implementación (estudiantes, apoderados, profesores, directivos, asistentes de la educación, agentes de la comunidad local y otros)
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